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8e declara texto oficial y auténtico el de laa 
dieposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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-esN&0BIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
HACIENDA. 

Serán suscrito-es forzosos á la Q-aceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos [de las [respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

INISTEEIO DE ULTRAMAR. - Núm. 518.—Excmo. 
fe ol̂ Yista la carta oíicial de V . E. núm. 919 de 

¡e Febrero últirr'o en que dá cuenta á este M i -
dio del nombramiento de D. Ricardo Herrera, 
pcepto de intermo, para la plaza de Oficial 

Interventor de la Subdelegacion de Hacienda 
oblon, en esas Islas, que se hallaba vacante 

fatalmente, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Ér el referido nombramiento con el ca rác te r 
Üerino. De Real órden lo digo á V . E. para 
íBOcimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
iuohos años. Madrid 18 de Abri l de 1884.— 
k~Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Jkiüa 3 de Junio de 1884. — Cúmplase, publ í -
f pase á la Intendencia general de Hacienda, 
los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MMr.i i ío DE ULTRAMAR.—Núm. 517.—Excmo. 
Vista la carta oficial de V. E. núm. 915 de 
íFebrero último en que dá cuenta á este Minis-
, de haber nombrado, en concepto de inte-
á l). Mariano Crame para la plaza de Oficial 

de la Inspección general de Hacienda de 
islas, que se hallaba vacante accidentalmente, 
^ (q. !>. g.) se ha servido aprobar el referido 
biuiento con el carác ter de interino. De Real 
F lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 

-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
Abril de 1 8 8 4 . — S r . Gobernador 

rostral de Filipinas. 
oelp anüa 3 de Junio de 1884.—Cúmplase, publíquese 

á la Intendencia general de Hacienda para 
fictos correspondientes. 

JOVELLAR. 
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•JISTERIO DE ULTRAMAR. Núm. 516.—Excmo. 
ista la carta oficial de V. E. núm. 917 de 
e Febrero último en que dá cuenta á este Mi-
ri0 de haber nombrado en concepto de inte-
[ Antonio Marcelo y Pulido, Oficial primero 
Administración Central de Impuesíos de esas 
Meante accidentalmente por hallarse en uso 

^«cia el propietario de dicha plaza D. Fran-
Mvan y Sánchez; el Rey (q. 1). g.) se ha ser-
aPi'obar el referido nombramiento con el carác te r 

^rino. De Real órden lo digo á V . E. para 
£ ̂ cimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
puchos años. Madrid 18 de Abri l de 1884.— 
i;p-Sr. Gobernador general de Filipinas. 
^ 3 de Junio de 1884.—Cúmplase, publíquese 

a la Intendencia general de Hacienda para 
0s correspondientes. 

JOVELLAR. 
i 

5TERIO r)E ULTRAMAR.—Núm. 514. - Excmo. 
A ' S ? t a l a c a r t a o f i c i a l d e v - E - n ú , n - 9 1 1 d e 

3 'ffir !brero último en que dá cuenta á este Mi-
la ? i 
riflH1 

cioí 

^ haber nombrado á l>. Manuel Zaragoza 
ii11.Cuarto interino Interventor del Almacén de 

o, â Administración Central de Aduanas 
f ^ o r ? ^ ^ vacarlte Por fallecimiento del pro-
K s ^ r l o s Conde de Guzman; el Rey (q. D. g.) 

ervido aprobar el espresado nombramiento 

con el ca rác t e r de interino. De Real órden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 18 de 
A b r i l de 1884.—Tejada.— Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase , publí 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

Administración Civi l . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 297.—Excmo 

Sr. —Vista la carta oficial de V. E. núm. 72 de 9 
de Febrero último, con la que remite para la re
solución que corresponda copia del expediente pro
movido por el R. C. Pá r roco , Gobernadorcillo, espa
ñoles y principales del pueblo de Quipia de la pro
vincia de Albay, en esas Islas, en solicitud de que se 
cambie el nombre de este pueblo por el de «Jovellar»; 
y resultando del expediente que esta es la volun
tad de sus habitantes y lo que se pretende es bor
rar odiosas denominaciones, y dar una muestra de 
respeto y consideración á la autoridad de V . E. y 
al Gobierno que representa; S. M . el Rey (q. D . g.) 
de conformidad con lo consultado por la Dirección 
general de Administración Civil y Consejo de Ad
ministración de esas Islas, y la Dirección general 
de Administración y Fomento de este Ministerio, 
ha tenido á bien acceder á la espresada solicitud, 
para que el indicado pueblo de Quipia, se deno
mine en lo sucesivo de «Jovellar». De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Abr i l de 1884. Tejada.—&v. Gober
nador general de las Islas Filipinas. 

fajas horizontales rojas y blancas, coronada por una cruz 
y situada en el cabezo de 7 metros. 

Carta número 648 de la sección I . 

M A R DEL NORTE. 
Inglaterra (costa E.) 

Señal de niebla del barco-faro de Spurn. (A. H. , núm. 
128i726. París 1883). En los primeros dias de Enero de 
1884 se cambiará la señal de niebla del barco-faro de 
Spurn. 

Se compondrá, en tiempos cerrados ó de niebla, de 
3 sonidos en sucesión rápida cada 2 minutos, del modo 
siguiente: un sonido grave de 2 segundos de duración, 
un silencio de 2 segundos, un sonido grave de 2 segun
dos, un silencio de 2 segundos, un sonido agudo de 2 
segundos, seguidos de un intérvalo de 110 segundos. 

Se avisará cuando tenga lugar el cambio. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 
239 de la I I . 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA E L DIA 9 D E JUNIO D E 1834. 

Jefe de diadeintra y extramuros. —El Coronel D. Ho
racio de Sawas.—Imaginaria.—Otro, D. Eduardo Bean-
mont. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos. 
—Artillería. 

"De órden de S. E el General Gobernador Militar.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 127. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR B A L T I C O . 

Golfo de Finlandia. 
Bajo de roca al ONO. del faro de Nerva. (A. H . , 

núm. 128i725. París 1883). Un bajo de roca de 7 me
tros se ha descubierto á 6 millas 1[6 al N . 64° 30' O. 
del faro de Nerva. 

Este bajo, que tiene 15 metros de N . á S. y 10 me
tros de anchura, se ha señalado con una percha á 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Dragado del puerto de Cotrone. (A. H. , núm. 128|727. 
París 1883). Desde el 29 de Julio de 1883 se está 
trabajando para aumentar el fondo de la entrada del 
puerto de Cotrone. Cuando se terminen los trabajos 
quedará un canal de 5 metros de profundidad. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3 y 154 de 
la i n . 

M A R D E L JAPON. 
Tartaria Rusa. 

Valiza de Vladivostok. (A. H., núm. 128i728. París 
1883). Las proximidades del muelle de piedra situado 
cerca del establecimiento del Comandante en Jefe de 
Vladivostok, se ha limpiado, hasta el fondo, de las 
piedras y maderos del antiguo muelle, quedando en la 
actualidad lm,5 de agua. En su consecuencia, se ha 
retirado la valiza que señalaba dicho sitio. 

Cartas números 466 y 604 de la sección I . 

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Nueva Zelanda. 

Luz en Invercargill, New River, estrecho de Foveaux. 
(A. H. , núm. 128i730. París 1883). Sobre la cabeza del 
muelle de Invercargill, según aviso del Marine Depart
ment de Wellingtou, fecha de 18 de Mayo de 1883, se 
ha encendido una luz de gas elevada 4 metros sobre 
la pleamar. 

Esta luz comienza á ser visible en el momento en 
que se está entre los malecones que se han construido 
en ambos lados del canal, al N. y el S. del muelle. 

Estos malecones, parte de los cuales están debajo 
el agua, se han valizado: los del E. con valizas blancas 
y los del O. con valizas negras. 

Cartas números 469 y 604 de la sección I . 
Madrid 20 de Setiembre de 1883.—Ramón Martínez 

y Pery. 

DIREOCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Los Sres. dueños de las fábricas que á continuación 

se expresan se servirán presentarse en la Sección de 
Fomento de esta Dirección general por sí, ó por medio 
de persona que legítimamente les represente, todos los dias 
no feriados de 9 á 12 de la mañana, para entregarles 
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loa diplomas y medallas que han obtenido en la expo
sición Internacional de Amsterdam. 

Fábrica María Cristina. 
Idem, el Oriente. 
Idem. La Trinidad. 
Sociedad Azúcar Luzon Manila. 
Compañía general de Tabacos. 

Manila 7 de Junio de 1884—El Subdirector., R. de 
Vargas. 1 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
PÚBLICA DE FILIPINAS. 

Vicente Nolasco y Ferrer, se servirá presentarse en 
el negociado de clases pasivas de esta Intendencia ge
neral para enterarle de un asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento del 
interesado. 

Manila 6 de Junio de 1884.—Villava. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. DE MANILA.. 
SECRETARÍA. 

En el Tribunal de Caloocan se encuentra depositada 
una cria de caraballa que ha sido hallada por los 
munícipes de Sangleyes pastando en los terrenos del 
Cementerio de la Loma. 
' Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo, dentro del término de diez dias, á contar de esta 
fecha, debiendo advertirle que pasado el plazo concedido 
si no PB hubiere reclamado se venderá dicho animal en 
pública subasta. 

Manila 7 de Junio de 1884.—Polo de Bernabé. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se contratará por medio de concierto público el 
arriendo a canon de los terrenos palayeros y zacatales, 
pertenecientes á los propios del Excmo. Ayuntamiento, 
situados en los pueblos de Malate y Pineda de esta 
provincia, cuyos terrenos poseia últimamente en el mismo 
concepto D. Inocencio Custodio, vecino y principal del 
pueblo de Pineda, con sujeción al pliego de bases que 
se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 18 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 4 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 
Pliego de Jmses para contratar en concierto público el 

arriendo á canon de los terrenos palayeros y zacatales 
pertenecientes á los propios del Excmo. Ayuntamiento, 
situados en los pueblos de Malate y Pineda, y cuyos ter
renos posein últimamente en el mismo concepto D. Ino
cencio Custodio, vecino y principal del pueblo de Pineda. 
1. a Se arriendan por el término de diez años los dos 

terrenos á que se refiere este anuncio, el uno compuesto 
de dos parcelas divididas por la calzada de Egido, de 
una superficie total de dos hectáreas, noventa y seis 
áreas veintiocho centiáreas, y el otro también dividido 
en dos parcelas por la calzada que vá de Malate á Di-
lao y cuya superficie és la de tres hectáreas, veintiséis 
áreas y setenta y siete centiáreas. 

2. a El tipo para este arriendo, será el de ochenta pe
sos anuales, en progresión ascendente. 

3. a La subasta será por pliegos cerrados arreglándose 
las proposiciones al modelo que se insertará á conti
nuación, y para ser admitidos á licitación, deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósito en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería genersl de Hacienda por valor de 
cuarenta pesos, equivalente al 5 p 3 en los diez años 
de arriendo. 

4. a El contratista queda obligado al concluir el 
término de cada año de su contrata á entregar en la 
Tesorería de propios y arbitrios la cantidad anual en 
que se haya rematado este servicio. 

5. a Para garantir el cumplimiento de este contrato 
entregará en metálico la cantidad equivalente al 10 p g 
en los diez años de arriendo, que le será devuelta al 
terminar su compromiso. 

6. a E l contratista otorgará y firmará su obligación 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. 
Ayuntamiento, que será autorizada por el Secretario del 
mismo y se cancelará después de terminado el contrato. 

7. a Si el contratista faltase al cumplimiento de sus 
obligaciones, se procederá á efectuar este servicio á su 
cuenta y riesgo, perdiendo el depósito de garantía que 
quedará á beneficio del Excmo. Ayuntamiento, el cual 
á su vez respetará el contrato hasta su terminación, 
aunque enagene dichos terrenos. 

8. a Los planos y demás documentos á que se re
fiere este arriendo, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento para las personas que de
seen enterarse de los mismos. 

MODELO DE PROPOSICION 
para contratar en concierto público. 

D . N . N . . . . ofrece tomar en arrendamiento los ter
renos palayeros y zacatales, que el Excmo. Ayunta

miento posee en los pueblos de Malate y Pineda de 
esta provincia por la cantidad anual de pesos, 
y con entera sujeción al pliego de bases publicado 
en el núm de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para arrendar por diez años los terrenos 

que el Excmo. Ayuntamiento posee en los pueblos de Ma
late y Pineda. 

Manila 4 de Abr i l de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 1 

D. Romualdo Frayle y Ochoa, Gobernador Político Mi
litar é Inspector Provincial de instrucción primaria de 
esta provincia de Samar. 

Autorizado este Gobierno por la Dirección general de 
Administración Civil, comunicado por el Excmo. Sr. 
Gobernador P. M. de Visayas, con fecha 29 de Abril 
próximo pasado, para poder anunciar en la Gaceta ofi
cial de Manila, la vacante de la plaza de Maestra de 
Calbiga de tercera clase de esta provincia; se hace saber 
al publico para que las que deseen obtener la referida 
plaza y á quienes concurran las circunstancias regla
mentarias, presenten sus solicitudes á este Gobierno, en 
el término de treinta dias, desde su publicación. 

Dado en la casa Real de Catbalogan á 31 de May© 
de 1884.—Romualdo Frayle. 3 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Relación de las alhajas vendidas en las almonedas 
celebradas en los dias 10, 12 y 13 del presente mes con 
espresion de las cantidades que se han dado por prés
tamos los intereses devengados, asi como el valor obte
nido de las ventas y diferencias á favor de los dueños 
que podrán reclamar de estas oficinas por el término 
de 10 años prévia inhibición de los resguardos talona
rios en obedecimiento á lo preceptuado en el artículo 27 
de los Estatutos. 
S Diferencias 
» Importe de los que resultan 

_ préstamos y Idem de las á favor de los 
sus intereses. ventas. dueños. 

DESIGNACION DE LAS 
ALHAJAS. 

Importe de los 
préstamos y Idem de laa ¿ l 6 ^ * i ; 

sus intereses. ventas 0rl' 

>eso». 
Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

1 07 
2 9; 

74 90 

1 07 

86 

2 25 

6 42 

1 07 

1 07 

12^ 

2 75 

s | DESIGNACION DE LAS 
¿C " A L H A J A S . 

1 Un rosario de oro con 
lazo y relicario de id. 
T. núm. 1415. 

2 Dos medios aderezos 
con piedras de color 
y perlitas, compuesto 
de un prendedor y 
un par de pendientes 
ci-da uno, un id. de 
id . con piedras de co
lor, compuesto de un 
prendedor y un par de 
pendientes y otro id. 
de id. con turquesas 
y perlitas compuesto 
también de un pren
dedor y un par de pea-
dientes. T. núm. 1422. 

3 Una peineta de oro con 
dientes de plata con 
siete perlas y quince 
perlitas y un seguro 
de id. con lazo y cruz 
de id, T. núm. 1423. 

4 Un par aretes de oro y 
una agujilla de plata. 
T. núm. 1426. 

5 Una peineta de carey 
con oro, un par aretes 
de id. con pelo y un 
rosario de id. y chirota 
con su lazo y relicario 
de tumbaga. T. núm. 
1432. 

6 Una sortija de oro rota 
con turquesas y chis-
pitas de diamantitos. 
T. núm. 1449. 

7 Dos botones de oro con 
dos perlas, 1 de ellos 
descompuesto y una 
sortija de id. con seis 
perlitas. T. núm. 1474. 

9 Una peineta de carey 
con oro. T. núm. 1496. 

10 Una sortija de oro con 
un diamante y dos 
diamantitos. T. núm. 
1513. 

11 Una sortija de de oro 
con una perla. T. nú
mero. 1541. 

12 Un par aretes de tum
baga. T. núm. 1544. 

15 Un rosario de oro y co
ral con su lazo y reli-

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént-

13 97 4l 20 12 4i 6 15 ¡ 

cario de plata. T. nú
mero 1605. 

16 Un par aretes de oro 
con brillantes y bri-
llantitos, un alfiler de 
id. id. y una sortija de 
id. con brillantitos. T. 
núm. 1636. 

17 Una sortija de oro con 
tres perlas. T. núm. 
1638. 

18 Dos peinetas de carey 
con oro, una de ellas 
con ocho perlitas y dos 
pares de pendientes de 
id. y coral. T. número 
1651. 

22 Dos sortijas de oro con 
seis perlitas y un par 
aretes de tumbaga. T. 
núm. 1714. 

23 Una sortija de oro con 
ocho perlitas, un par 
de pendientes de id. 
con cristal azul. T. 
núm. 1802. 

24 Una sortija de oro con 
un brillante y ocho 
brillantitos. T. núm. 
1810. 

30 Un relicario con su lazo 
de tumbaga. T. núm. 
1938. \ 

31 Una peineta de carey 
con oro.T. núm. 1957. 

32 Medio aderezo de oro 
con perlas y piedras 
de color, compuesto 
de una pulsera, un 
medallón y un par de 
pendientes. T. núm. 
1981. 

35 Una sortija de oro con 
tres perlas, perlitas v 
piedras de color. T. 
núm. 3125. 

Los números 8, 13. 14, 19, 20, 21, 25, 26, 
29, 33 y 34 fueron rescatados y renovados. 

Maniía 15 de Mayo do 1884.—El Contador, fe 
Gorostiza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
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DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION ClVll » 
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1 07 4i 1 16 > 084! 
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2 15 2 33 » 18 
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1 07 1 374i > 304! 

Por disposición do la Dirección general de 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
riendo del arbitrio de mercados públicos del seg 
grupo de la provincia de Albay, con la rebaja de 
diez por ciento del tipo anterior, ó sea bajo el tip< 
progresión ascendente, de mil seiscientos sesenta y 
pesos noventa y siete céntimos, anuales, con enterad 
cion al pliego de condiciones publicado en la Gacela 
167 del dia 14 de Diciembre de 1883. E l acto tendráli ^ 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dire ¡ion 
establecida en la casa núm. 7 de la calle Eeal de I" 
muros de esta Ciudad y en la subalterna de dieba 
vincia el dia 7 de Julio próximo á las diez en { 
de su mañana. Los que deseen optar á la subastí 
drán presentar sus proposiciones estendidas en paP̂  
sello tercero, acompañando precisamente por 
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Enrique Bar̂ linp 
Caldés. 

1 
5.1 

6.¡ 

ara 

Habiéndose padecido un error material al con?1 íe 
el tipo porque se ha de sacar á subasta púWlC J»b 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del tercer í je 
de la provincia de Albay, según el anuncio que 8 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 157 de e 
cha cuyo acto se ha señalado para el dia 7 de 
simo, se hace saber el público que el tipo par.a -
dar dicho servicio será el de mil cuatrocientos df1? " 
pesos siete céntimos anuales en vez de mil qul 
cincuenta pesos seis céntimos dos octavos como se 
en el indicado anuncio. 

Manila 7 de Junio de 1884 —Enrique ^ 
Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRÉ 
C I V I L DE FILIPINAS. 

El 16 del actual á las diez de su mañana, se s11 ( 
ante la Junta de Almonedas, que se constituir8 
Salón dê  actos públicos detesta Dirección, el sernC, 
la adquisición de setecientos cincuenta mil , !'| 
sos de recibos talonarios para la cobranza í ' S ¡ 

hl 
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^ «sea 

ferU r0yincial durante el año económico de 1884-85, debiendo 
iUdicarse esta impresión, bajo el tipo de seis mil pesos en 
ala desceadeate, con arreglo al pliego de condiciones que 
inserta á continuación. 

" ¡ja hora señalada para la subasta se regirá por la que 
Qtrqae el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

|2 9 Manila 6 de Junio de 1884.—El Subdirector, R. de 
fardas. ^ 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas, 
apliego de condiciones que redacta esta Dirección para 
Jquirir en subasta pública ante la Junta de almonedas 
ta la misma los recibos impresos necesarios para la co
t i z a del impuesto provincial durante al año económico 
¿5 1884-85. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Dirección. 

1.a Adquirir en subasta pública setecientos cincuenta 
¡uil pliegos impresos de recibos talonarios para la cobranza 
jel impuesto provincial, conforme á los modelos núme-
JÍS 1, 2 y 3 que se hallan de manifiesto en el negociado res-
activo de esta Dirección. 

El número de pliegos consignados en la condición ante
rior se distribuirá en la forma siguiente: 

l l 

3 a Número 
de pliegos. 

Número 
de recibos. 

J)el modelo núm. 1 
Del modelo núm. 2 
Del modelo núm. 3 

250.000 1.500.000 
250.000 1.500.000 
250.000 1.500.000 

61? 
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1 
I 

750.000 4.500.000 
2.a Abonar al contratista el precio en que se remate 

1 servicio, después de hecha la entrega de los impresos 
, ja Dirección general de Administración Civil y prévia 
(presentación de las cuentas documentadas con una co-
eccion de ejemplares impresos. 

Obligaciones del Contratista. 
l a Imprimir con arreglo á los modelos que se citan 
/se hallan expuestos en el negociado respectivo de esta 
Jreccion, los documentos relacionados en la condición 
Jj¿ de este pliego. 

4. a Emplear en la impresión papel igual ó superior á 
jas muestras que también se hallan expuestas en el refe-
jdo Negociado. 
5. a Los tipos de impresión serán claros y sin defecto 

¡tlguno debiendo presentar las pruebas en la Dirección 
¡eneral, de Administración civil antes de hacer la tirada. 
|6.a Entregar en la citada Dirección dentro de los 
5 dias laborables siguientes al en que se le notifique la 
ájudicacion del servicio, los doscientos cincuenta mil 
liegos correspondientes al modelo núm, 1 en esta forma: 

50 000 pliegos dentro de los primeros cinco dias. 
100.000 id. dentro de los otros cinco dias siguientes. 
100.000 id. dentro de los otros cinco dias restantes. 
7.a Entregar en la misma Dirección los 500.000 pliegos 

^respondientes á los modelos números 2 y 3 dentro de 
i 90 dias siguientes al en que le sea notificada la ad-
iicacion de este servicio. 

Condiciones generales. 
1. a E l tipo para la subasta será el de seis mil pesos en 

descendente, y no se admitirá proposición alguna que 
seda de dicho tipo. 
2. a La subasta que se llevará á cabo con estricta su-

Jcion á las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
l D! febrero de 1852 é Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 

ralt iUgar en e| saion de actos públicos de esta Direc-
reTa ('on, ante la Junta de almonedas de la misma, el dia diez 

í seis del presente mes á las diez de su mañana. 
3. a Constituida la Junta en el sitio y hora designados 

Q P" íirá principio el acto de la subasta, admitiéndose durante 
minutos los pliegos de proposición cerrados y rubrica-
1 y numerándose en el orden que se reciban,, sin que 

iedan retirarse después bajo protesto alguno. 
4. a Para presentarse á la licitación, se requiere haber 

' Nuesto en la Caja de Depósitos en numerario, el cinco 
^ ciento del valor que sirve de tipo para la subasta. 
o.a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 

k ningún género respecto al todo ó alguna parte de la 
fl!" â sino para ante el Excmo. Sr. Director general 

d ) ^'•^i'ristracion Civil después del remate, á escepcion 
aP 1̂ derecho de recurso por la via contenciosa adminis-
f í :rativa. 
'l0j, , ̂ -a El actuario levantará la correspondiente acta 
* PJJ M Sll̂ asta O.116 firmarán los Señores de la Junta, y en 

| ^ado unida al expediente de su razón, se elevará por 
Residente á la aprobación del Excmo. Sr. Director 

eeSÍ ^eral de Administración Civil. 
& * a El contrato se garantizará por el contratista con 

a ^ fianza equivalente al diez por ciento del importe to-
^Reu que se hubiera adjudicado el remate, y serán admi-

j,0s por todo su valor los billetes del Tesoro conforme 
^ preceptuado en el 

Marzo de 1878. 
i El rematante deberá presentar la fianza y escri-

rá el contrato dentro del término de cinco dias con-
?̂8 desde el siguiente al en que se le notifique la adjudi-
9011 del servicio. 

^fi/a Si el contratista impidiese que se escriturase el 
ftato en el término señalado ó si después de escrita-
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artículo 3.o del Real decreto de 

rado no cumpliese las condiciones de la escritura, se ten
drá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de esta de
claración, serán: l.o Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo remate. 2.o Que satisfaga 
el mismo los perjuicios que hubiese recibido la Administra
ción por la demora del servicio. No presentándose pro
posición admisible para un nuevo remate, se hará el 
servicio por Administración y á cargo del primer rema
tante. 

10. Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contratadas. 

11. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, se 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración Civil, sin que puedan ser 
sometidas á juicio arbitral. De las resoluciones del Exctno. 
Sr. Director general de Administración Civil se podrá alzar 
el contratista para ante el Tribunal Contencioso adminis
trativo. 

12. Para hacer proposición á esta subasta será indis
pensable: 1. 0 Disfrutar del pleno goce de los derechos que 
previene la ley: 2. 0 Presentar documento que acredite el 
depósito de que trata la condición 4.a de este pliego, y 
3. 0 que la proposición sea ajustada al modelo adjunto 
y estendida en papel del sello 3. 0 

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
acompañando el documento que acredite el depósito. 

14. E l Presidente de la Junta de Almonedas dispondrá 
que se numeren ordinalmente los pliegos que se presen
ten con proposiciones. 

15. Transcurridos los 15 minutos señalados para la 
recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, y se 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor, en 
tantos se decreta competentemente la adjudicación defini
tiva; quedando unidas al expediente todas las proposicio
nes presentadas y el resguardo de la Caja de Depósitos 
perteneciente á la mejor postura, prévio endose á favor 
de la Dirección general de Administración Civil, devol
viéndose los restantes. 

16. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por espacio de diez minutos, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negasen á mejorar sus proposiciones, se adju
dicará el servicio al autor del pliego que se encuentre se
ñalado con el número ordinal mas bajo. 

17. Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efec
tos de este contrato se suscite, asi como el acto de la 
subasta y los demás trámites posteriores, se sujetarán y 
resolverán con arreglo á lo prescrito en la Instrucción de 
servicios públicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 6 de Junio de 1884.—El Subdirector, Ricardo 
de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N vecino de .... enterado del anuncio que 

publica la Gaceta de Manila del dia del corriente para la 
impresión de recibos del impuesto provincial, se compro
mete á entregar en la Dirección general de Administración 
Civil los setecientos cincuenta mil pliegos impresos á que 
se refiere dicho anuncio con sujeción á los modelos y á 
la clase de papel señalados, por la cantidad de pesos 
(en letra) ejecutando este servicio con arreglo á las condi
ciones del pliego publicado al efecto, y acreditando por 
el documento adjunto haber depositado la cantidad de 
pesos. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

El dia 26 del actual, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esia Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi-
flcio llamado antigua Aduana, y ante la suballerna de la 
provincia del Abra, la venta de U Q camarín de depó
sito, caseta de guardias, casillas y correspondientes terre
nos situados en el pueblo de Baugued de dicha provincia, 
con estricta sujeciOD al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 4 de Junio de \%U.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 

Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública su
basta los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Ran-
gued, Cabecera de la provincia del Abra. 
i ü La Hacienda vende en pública subasta un camarín 

de depósito, caseta de guardias, casillas y correspondientes 
terrenos situados en el pueblo de Bangued, Cabecera de la 
provincia del Abra. 

El camarín de depósito, ocupa una superficie de 1293,40 
metros cuadrados, igual á 12 áreas y 93 ceotiáreas. Es un 
edificio de planta rectangular completamente aislado, según 
se indica en el plano. Los materiales de que se halla cons

truida son madera, caña y zaguales, tabiques pampangos y 
caña-bojo, los que se encuentran en su mayoría en buen, 
estado de conservación. 

La caseta de guardias, se halla construida de solería d& 
ladrillo, tabique pampango y cubierto de tejas, estos mate
riales se encuentran también en buen estado de coDservacioii. 

La casilla es de tabique pampango y teja. 
El postaje, tanto del camarín, como de la caseta, es todo 

de madera. 
El terreno de forma regular, mide uoa superficie de 

3764,70 metros cuadradados equivalentes á B7 áreas y 64 
eenliáreas tomando por unidad el área. Se encuentra com
pletamente cerrado por uoa cerca de caña de dos metros 
de altura y 285,70 metros de longitud. 

2. » La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil cuatrocientos veintitrés pesos veintiséis 
céntimos y tres octavos (pfs. 1423*26 3i8. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, y la subalterna del Abra, el dia 
que señale la Intendencia general de Hacienda. 

4. » Constituida la Junta principiará el acto de la sn-
basta á la hora señalada dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.° espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. » Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital 6 en cualquiera de las Administraciones pro
vinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de setenta 
y nuve pesos y siete céntimos á que asciende el cinco por 
ciento del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

Las lincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la decla
ración competente, á reserva de la aprobación definitiva de 
la Intendencia general de Hacienda. 

9. • Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 

; un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no -querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-ad-
ministrativa. 

41. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 

Los documentos de depósito serán devueltos en el acto á 
los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general Hacienda. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminada la tramitación del espediente, para lo cual 
será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la 
adjudicación. 

15. Sí trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el día 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el i m 
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, subastán
dose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el depósito 
como multa, siendo ademas responsable al pago de la dife
rencia que hubiese entre el 1.° y 2 . ° remate. 

16. Uoa vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos que se trata de enagenar, estari 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda basta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez do 
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la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 

ii.a parte. 
Manila 24 de Mayo de i884.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de.... que habita calle de.., ofrece ad-

gnirir los editícios y terrenos que la Hacienda vende en 
Bangued Cabecera de la provincia del Abra, por la cantidad 
de.... con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M . Torres. 3 
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D . Juan Piqueras, Alcalde mayor en propiedad, Juez 
de primera instancia del Juzgado de Intramuros, que 
de estar en actual ejercicio de sus iunciones, yo el pre
sente Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Manuel Capulí, indio, casado, de cuarenta años de edad, 
natural de Sta. Isabel eu Bulacau, vecino de esta Ca
pital, empadronado eu la Comandancia de la Guardia 
Civil Veterana, de estatura regular, cuerpo delgado, pelo 
algo canoso, ojos y cejas negros, nariz, boca, frente y 
orejas regulares, barba poca, color trigueño y con cica
trices de viruelas en la cara, para que por el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó eu la cárcel pública de Bilibid á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 4928 por hurto, apercibidos de que no hacerlo 
dentro de dicho término, se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila hoy 4 de Junio de 1884.—Juan 
Piqueras. —Por mandado de su Sría., Manuel Blanco. 1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros; se cita y emplaza por medio de la Gaceta 
oficial si herido Alfonso Paculan, indio, soltero, natu
ral de Bayombong de la provincia de Nueva Vizcaya-
de catorce años de edad, que estaba al servicio de D. 
Miguel Medina, para que ea el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente citación en 
dicho periódico, comparezca en el Juzgado del referido 
distrito para ser notificado de la providencia recaída en 
diligencias criminales sobre lesiones. 

Manila y oficio de mi cargo á 6 de Junio de 1884.— 
Numeriano Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros recaída en las diligencias de cumplimiento 
del exhorto del Sr. Juez de primera instancia de la Ciu
dad de Puerto Príncipe; se cita, llama y emplaza á los 
que se crean coa derecho á la herencia intestada del 
finado D. Mariano Arochina, natural de aquella Ciu
dad y que falleció el día ocho de Agosto de 1881, 
para que dentro del plazo de dos meses, contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto, se presenten 
en aquel Juzgado con los justificantes necesarios para 
hacer uso de su derecho. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—Numeriano Adriano. 2 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Intramuros, recaída eu la causa núm. 4913 
que se instruye contra José del Castillo, y otros sobre 
robo, se cita y emplaza por medio de la Gaceta oficial 
al chino oíendido ea dicha causa, á quien robaron la 
cantidad de dos re i les eu calderilla en el sitio del Paso-
diablo, coraprebension de Muntinlupa en la mañana del 
diez y seis de Abril último, para que ea el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de la citación ea 
dicho periódico, comparezca en el Juzgado del referido 
distrito coa el fin de prestar declaración eu la espresada 
causa. 

Manila y oficio de mí cargo á 7 de Junio de 1884.— 
Numeriano Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor del distrito de 
Quiapo. de veintiséis de Abri l último, recaída en los 
autos de información promovidos por doña Esperanza 
Argüelles, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes, derechos y acciones del finado 
D. Francisco Izquierdo y Estebé, español Peninsular, es
poso de la espresada Argüelles y sargento primero que 
fué de Ingenieros; para que por el término de nueve 
dias, se presenten ea forma á dicho Juzgado, bajo aper
cibimiento eu caso contrario de lo que eu justicia proceda. 

Dado en Quiapo 6 de Jimio de 1884.—E. Men
doza. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en la causa aúm. 4727 contra Antero 
Vidal por fuga, se cita, llama y emplaza al mismo por 
término de treinia días, contados desde la publícaciou de 
este anuncio, para que se presente eu este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á contestar los 
cargos que contra él resultan en la mencionada eviusa, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
en caso contrario; cuyo individuo es de treinta y tres 
años de edad, natural de Maycauayan de la provincia 
de Bulacan, su vecindad es el arrabal de Binoudo. 

Quiapo 4 de Junio de 1884.—P. E., Plácido del 
Barrio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída al exhorto del Sr. Juez de la pro
vincia de la Laguna, que interesaba el cumplimiento de 
la providencia dictada en los autos de testamen
taría de D. Lorenzo Justiniano Gómez, que radican 
en aquel Juzgado; se sacará á pública subasta parte 
de los bienes correspondientes á dicha testameotHría, 
y son los siguientes: una casa de cal y canto situada 
en la calle de Trinidad del arrabal de Santa Cruz, que 
linda por su frente con la casa de D. Catalino Sán
chez, por la derecha de su entrada, con la de D. Fran
cisco Mañalac, por la izquierda, callejón en medio, con 
la casa y solar del Licenciado D. Isaac Antoníno de los 
Reyes, y por la espalda con la de D. Adriano Tri
nidad, cuya casa reconoce un gravamen de setecien
tos pesos al interés de doce por ciento anual, bajo el tipo 

de mil doscientos pesos: un solar situado en la calle nuev 
del arrabal de Binondo, avaluado en mi l quinientos pesos-
Otro solar del arrabal de Santa Cruz de esta misnu 
Capital, de once varas de frente con treinta y tres i¿ 
de fondo, lindante por el Oriente, coa la casa y gQj^ 
de D. Perfecto Fernandez, celle Real en medio por Poniente, coa la de D. Gregorio Sánchez, por el Norte 
coa la de Aniceto Sánchez, y por el Sur, con las (J¿ 
Juliau Molina, bajo el tipo de seiscientos pesos, todos 
en progresión ascendente, coa arreglo á derecho, para 
cuya subasta se señalan los dias 26, 27 y 28 de JÜQ^ 
próximo entrante, siendo los dos primeros de pret>o. 
nes, y el último de remate á favor del mejor postor 
á las doce en punto del día ante los Estrados de es 
Juzgado. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo 30 de MaVo 
de 1884.—Plácido del Barrio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito ^ 
Binondo, recaída en las actuaciones practicadas, con 
tivo del exhorto del Sr. Juez del distrito de Mar de Ya. 
lencia, se cita, llama y emplaza á D. Juan Balmori y D 
José Balmori y Rivera, para que ea el término de nae^ 
días, contados desde la publicación de este anuncio, se 
presenten en este Juzgado para declarar en dichas actúa, 
cienes. 

Binondo y oficio de mi cargo á 5 de Junio de 1884.-, 
Gonzalo Reyes. 3 

D. Pedro de Iruegas y Tovar, Juez de primera instan-
cía en comisión del distrito de Tondo, que de estar 
ea actual ejercicio de sus fauciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente % 

lipe Ahuera, del pueblo de Malolos, provincia de Bula-
can, empadronado ea el mismo, de estatura regfijl 
virulento, procesado en la causa núm. 2064 de este Jij^ 
gado por lesiones graves; para que dentro de treiuta diaĵ  
á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
ea este Juzgado ó en la cárcel pública de esta proviâ  
cía, á contestar los cargos que de la causa resultan com 
tra el mismo, bajo apercibimiento que de no ve.rific|| 
su presentación, se sustanciará el proceso en su ausencp 
y rebeldía hasta la definitiva, parándole los perjaicioi 
que haya lug^r en derecho. 

Dado eu Tondo á 21 de Mayo de 1881.—Pedro k 
Iruegas.—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio.! 

Ejei] 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, de 21 del actual, acordada á instancia de Dotí 
José Carrion y hermanos, se ha mandado sacar de uueya 
á subasta las cuatro casas de su pertenencia bajado é 
quinto de sus respectivos avalúos en progresión asceo"! 
dente ó sea bajo el tipo de 2451 pesos 52 céntiniosli 
de la calle de Magallanes núm. 20 con el gravamen (fes 
12 pesos anuales que paga al Exctno Ayuntamiento* 
por el solar que ocupa; 2907 pesos, 28 céntimos ladff 
la de Cabildo núm. 53; 842 pesos 69 céntimos ladela: 
misma de Cabildo núm. 35 y 2431 pesos 10 cénti
mos la de Legaspi núm. 15, señalando para la ventó 
los dias 9, 10 y 11 de Junio próximo venidero, reffl»-
tándose en el último eu el mejor postor que se presen1 
tare. Lo que se anuncia para el conocimiento del pública 
y efectos consiguientes. 

Tondo 23 de Mayo de 1884.—Antonio Custodio. 

íí::iPor providencia de esta fecha del Sr. Alcalde majof 
de la provincia de Mindoro, recaída eu las diligeacisíj 
instruidas contra D. Agustín boto por lesiones, se citój 
llama y emplaza al testigo ausente José Salamat, 
ciño del pueblo de Gazan de esta provincia, para 
ea el término de nueve dias, comparezca ante este 
gado á prestar declaración ea dichas diligencias. 

Dado ea Calapaa á catorce de Mayo de mil ocbO' 
cientos ocbetita y cuatro.— Valentin Sunga. 

D. Marcial José Lores García. Auxiliar de la Com911, 
daucia y Capitanía de este Puerto y Fiscal nombrado] 
para evacuar un exhorto de la Comandancia de M '̂ 
riña de la Coruña concerniente al expediente de m 
vamento por el vapor inglés "Oporto" al vapor cor
reo español uSan Agustín." 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

Sres. dueños de la carga del vapor «San Agustin» 
su último viage de Manila á Liverpool y á los asegü' 
radores de dicha carga, para que en el término de nueĵ  
dias, á contar desde el primero de la publicación de esí 
edicto, se presenten en esta Fiscalía, Capitanía d ; 
Puerto por si quieren hacer uso de la audiencia ifl$¡$J 
tiva que les concede la Real órden de 14 de ^et'ef¡] 
bre de 1881, debiendo entender que la carga sah"^ 
de dicho buque, consiste en algunos bayones de a 
car en mal estado que no llegan á dos mil, y 1 ^ 
no presentarse en dicho término, se comprenderá ^ 
nuncia á toda reclamación y á la audiencia que se 
ofrece. 

Manila 4 de Junio de 1884.—Marcial J. Lores. 
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